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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la

cátedra de Análisis de Calidad de Aguas Continentales de la Escuela
de Biología, por parte del Daniel Santos Luna; y

CONSIDERANDO:
Que a fs.23 la Comisión de Docencia y Disciplina aconseja la

constitución de la Comisión Evaluadora.
Que a fs. 24 obra solicitud de la Ms.Sc. Mónica Salusso para

fijar  la  fecha  de  presentación  del  informe  correspondiente  a  la
adscripción del Prof. Luna, el día viernes 21 de octubre a Horas
16:00.

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- DESIGNAR la  TRIBUNAL  EXAMINADOR del  trabajo  de
adscripción  del  Prof.  DANIEL  SANTOS  LUNA,  titulado:  “Estudio
Comparativo de la calidad bacteriológica de las aguas de las Altas
Cuencas de los Ríos Bermejo y Juramento” con los siguientes docentes:
Titulares: Lic. Carmen Cecilia MORENO

Ing. Susana KRIEGGER
Bioq. Estela FIGUEROA

ARTICULO 2º.- Fijar el día Viernes 21 de octubre de 2005 a hs. 16:00
para que el interesado exponga y defienda su trabajo de adscripción
ante Tribunal designado por el artículo anterior.

ARTICULO 3º.- HAGASE saber a quien corresponda, remítase copia a la
cátedra,  Interesado,  Tribunal  Examinador,  Dirección  Administrativo
Académica y siga a Departamento Docencia a sus efectos.-
aim.
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